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Buenas tardes para todos, cordial saludo

Informo que el día de hoy 16 de octubre de 2024 se dio inicio a la diligencia del art.77 del CPTySS
dentro del proceso que a continuación se identifica:

Juzgado 002 Laboral del Circuito de Manizales

Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:    HERMES EMIRO DIAZ HIGUERA
Demandados:   COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G.: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:       13001310500720230012700
CASE: 14651

Se informa que no se logró ingresar a la audiencia en calidad de público debido a que actualmente
Allianz Seguros de Vida S.A. no se encuentra vinculado al presente proceso pese al llamamiento en
garantía propuesto por parte de COLFONDOS S.A., del cual el juzgado no se pronunció, motivo por el
cual el despacho no accedió a compartir el enlace de la reunión donde se llevaría a cabo la
diligencia. Sin embargo, una vez consultado el proceso en Rama Judicial se evidencia que se surtió
la diligencia del artículo 77 del CPTySS y que se agendó el día 27 de julio de 2025 a las 2:30 pm
para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del CPTySS.

Se adjunta actuaciones del proceso en formato Word descargado de la página de Rama judicial
donde se evidencia la diligencia del art. 77 del CPTySS.

Etapa no facturable conforme a matriz.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,
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